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30934 REAL DECRETO 185211991. de 30 de diciembre. pór el 30936
que se dispone el cese de los Directores generales dependien-
tes de la Secretarfa, General de Hacienda.

REAL DECRETO 185411991. de 30 de diciembre. por el
que se dispone el cese de los actuales Delegados de
Hacienda.
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Dado que elIde enero de 1992, fecha de la constituCÍón efectiva de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. quedarán suprimidos
los Centros directivos dependientes de la Secretaría General de
Hacienda. a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de
diciembre de_l99t.

Ven,o en disponer el cese con efectividad del 1 de enero de 1992 de
los sigUlentes señQres:

, Don Angel Bizcarrondo Ibáñez, como Director general de Gestión
Tributaria.

Don Manuel Bravo Paiva, como Director general de Inspección
Financiera y Tributaria.

Don Abelardo Delgado Pacheco, como Director general de Recauda·
cíón.

Don Humberto Ríos Rodríguez, como Director general de Aduanas
e Impuestos Especiales.' "

Don José Damián Santiago Manía,como Director general de
Informática Tributaria. ,~.

Dadoen Madrid a 30 de diciembre de 1991.

.JUAN CARLOS R.

El Minístro de Eronomia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 185311991. de 30 de diciembre. por el
que se díspone el 'cese. de los aClllales Delegados de>

, Hacíenda E.specíales. '

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto
489/1979, de 20 de febrero, y dado que elIde enero de 1992, fecha de
la constitución efectiva. de la Agencia Estatal de Administración Tributa
ria, los ac;tuales Delegados de Hacienda Especiales pasarán a formar
parte del personal del nuevo Eme, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación dd Consejo de Ministros en
su reunión del día 27. de diciembre de 1991,

Ven~o en disponer el cese, con efectividad de l de enero de 1992, de:
los sigUientes señores: ._

Don José Manuel de .Luis Esteban, romo Delegado de Hacienda
Especial de Andalucía. . ...-

Don Luis Echevarría-Torres Tovar, como Delegado de Hacienda
Especial de Aragón. . . _ ' ..

Don. Francisco González Hemández, como Delegado de Hacienda
Especial de Asturias..

Don Luis Cremades Ugartesomo Delegado de Hacienda Especial de
Baleares.

Don Joaquín Bobillo Fresco, como Delegado de Hacienda Especial
de Canarías.

Don Juan Carlos Rabinal Sáenz de Santamaria, como Delegado de
Hacienda Especial de Cantabria.

Don Antonio Morillo Méndez, como Delegado de Hacienda Especial
de Castilla y León. .

Don Jaime Ripa Echarri, como Delegado de Hacienda Especial de
Castilla-La Mancha. _

_ Don Miguel Garcia HotTmann, como Delegadode Hacienda Especial
de Cataluña.

Don Vicente Querol Garda, como Delegado de Hacienda Espt."'Cial de
Extremadura. ' .

Doña Ana María Naveíra Navcira,- como Delegada de Hacienda
Especial de Gallcia.

Don Federico Pérez San Millan,_ .~m~ Delegado de Hacienda
Especial de La Rioja.

Don Jaime 'Sanmartín Fernández, como Delegado de Hacienda
Especial de Madrid. "

Don Juan Carlos Gómez Ferrón, como Delegado de Hacienda
Especial de Murcia.

Don Emilio Gómez Ortigosa, como Delegad~de Hacienda~Especial

de Navarra. . '
Don Francisco Eraña Meso, como Delegado de Hacienda Especial

del País Vasco.
Don José Eduardo Romero Fernandez, como Delegado de Hacienda

Especial de Valencia.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 199L

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hadenda,
CARLOS SOLCHAGA CATAL-\N

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 489/ 1979, de 20 de febrero, y dado que elIde enero de 1991
fecha de la constitución efectiva de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, los actuales Delegados de Hacienda pasarán a formar parte
del personal del nuevo Ente, a propuesta del Ministro de E~onomía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
def día 27 de diciembre de 1991, -

Ven$o en disponer el cese, con efectividad de 1 de enero de 1992, de
los sigUientes señores:

Don Miguel Garrido Azpilicueta, como Delegado de Hacienda de
Alava.

Don Francisco Ataz Hernández, como Delegado de Hacienda de
Albacete.

Don Antonio Martincz' Palomino, como Delegado de Hacienda de
Alicante.

Don Emilio José Nuño Castaño, como Delegado de Hacienda de
Almería. .

Don Miguel Santos Barrueco, como Delegado de Hacienda de Avila.
Don Félix José Zamora Amat, como Delegado de Hacienda de

Barcelona.. ,
Don Julio Gutiérrez Diez, como Delegado de Hacienda de Burgos.
Don Manuel Díaz Montero, como Delegado de Hatienda de Cáceres.
Don Vicente Lorente Herrero, cómo Delegado de Hacienda de

Cádiz.
Don Antonio Nieto Garda, como Delegado de Hacienda de Carta-

gena. ,
Don Adolfo Peña Solsona, como Delegado de H"ácienda de Castellón.
Don Manuel Romero Jiménez, como Delegado de Hacienda de

Ceuta.
Doña Paloma Morales Fernández, como Delegada de Hacienda de

Ciudad Real. -
Don Francisco Casado Vicente, como Delegado de Hacienda de

Córdoba. . . - . .
Don Angel Seoane Rddriguez, como Delegado de Hacienda de

Cuenca.
Don Francisco Javier de Palacios Rodríguez·Solano, como Delegado

de Hacienda de Gerona.
Don Raul Félix Junquera Varela, como Delegado de Hacienda de

Gijón.
Don Jesüs Antonio Garrido Pérez, como Qelegado de Hacienda de

Granada,
Don Eduardo Tinao Toledano,. como Delegado de Hacienda de

Guadalajara. "
Don Amador de Santiago de la Calle, como Delegado de Hacienda

de Guipúzcoa. . . .
Don Martelo del Ríoj,ópez, como Delegado de Hacienda d« Hue1va.
Don Adolfo Aquilué Ortiz, como Delegado de Hacienda de Huesca.
Don SantiAgo de la. Torre Prados, como Delegado de Hacienda de

Jaén. .
Don Juan Muñoz Alcántara, como Delegado de Hacienda de Jerez

de la Frontera.
DOI) Enrique Orro Rey, como Delegado de Hacienda de La Coruña.
Don Jenaro Albarrán Martín, como Delegado de Hacienda de· León.
Don Juan Manuel Ramos Carrera, como Delegado de Hacienda de

Lérida. '
Don Antonio Suau Alles, como Delegado de Hacienda de Lugo.
Don José Algarra López, como Delegado de Hacienda de Málaga.

_ Don Antonio Martínez Molinos, como Dclegado de Hacienda de
Me-lilla. .

Don Benito Muiños Cortizo, como Delegado de Hacienda de Orense.
Don José Ignacio Colino Salamanca, como Delegado de Hacienda de

Palencia.
Don Pedro Conde Gonzalez, como Delegado de Hacienda de

Pontevedra.
Don André1.-Vicente Muñol. corno Delegado de Hacienda de

Salamanca.
Don Francisco Conde Conde. como Delegado de Hacienda de Santa

Cruz de Tenerife. ....
Don' Javier Estrada González, como Delegado de Hacienda de

Segovia.
Don Emilio L1edó López, como Delegado de Hacienda de Sevilla.
Don Manuel Hara Cremades, como Delegado de Hacienda de Soria.
Don Manuel Famos Jaques, como Oelcgado de Hacienda de

Tarragona.
Don Alfonso Constante Villuendas, como Delegado de Hacienda de

Teruel.
Don José Trigo Daporta. como Delegado de Hacienda de Toledo.
Don Antonio Prisco Melero Arribas, como Delegado de Hacienda de

Valentía.
Don Carlos Palacios Escario. como Delegado de Hacienda de

Valladolid.
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B) Se adscriben a las plazas mercantiles que a continuación se
indican a los sÍ,guíentes Colegiad~s:

..

Don José Antonio Delgado Arce, como Delegado de Hacienda de
Vigo. ~ .

Don José Luis Ruiz Ruipérez, como Delegado de Hacienda de
Zamora.

Don Jesús Maria Arandá Tomá5., romo Delegado de Hacienda de
zaragoza.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El MiniSlro de Economi;¡ '1, HaC'icnda,
CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

REAL DECRETO 1855/1991. de 30 de diciembre. por el
que se nombra a don Jaime Gaiteiro Fc!r~l!s c0f!!0 Di~'ecLOr
general de la Agencia Estatal de AdnllnIstraClO1l TrIbuta
na.

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 103, apartado tres, 1,
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, modificado P9T la disposición adicional 17 de la
Ley 18/1981, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta ~e las Perso~s
Físicas a propuesta del Ministro de Economía y HaCIenda y preV1a
delibe~ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 27. de
diciembre de 1991, . . _

Vengo en nombrar a don Jaime Gaitciro Fortes Duector ~eneral de
a Agencia Estatal de.~Administración Tributaria.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

Clllt'f.io
Ol IIt1<' P.'ftl·nc«'

La COluña-

Madrid

Murcia
Pamplona
Santander

Santanfier
Toledo
Toledo

Toledo
l· .

ValenCia
ValJad,glid

Zaragoza
Zaragoza
Zaragoza

Zaragoza
Zaragoza

zaragoza

''t:I1;l .mcrr¡mtil
.. '.

La Coruña

Madrid

Veda
Pamplona
Santander

Santoña
Manzanares
Puertollano

Tomelloso

Cuenca
Valladolid

Zaragoza
Calatayud
Ejea de los

lleros
Guadalajara
HUe5Ca

Tárazona _..

Nomtm: y Ilpl"llid6s .
ocios("~ de ("otneKlO

Don José María López-Arcas y
Lostalet.

Don Juan Jesüs Roldán Femán·
dez.

Don Ignacio JaYier Torres López.
... Don Iñigo Casla Uriarte.

Don Felip~ Jesús Carrión
Herrero.

Don Alfonso Batalla de Antonio.
Doña Pilar Moratiel Llarena. _
Don Juan José Sosa Alguacil

Carrasco.
Don Pedro Muñoz García-Borbo

lla.
Don Juan Jori Cardona.
Don Eusebio Alonso Lasheras y

Ruiz.. _
Don Salvador Farres Reig.
Don José Luis Ruiz Abad.

Don Juan Francisco López Dupla.
Don Jesus Femández Amatriain.
Don Daniel Jesús Fernández

I Quirós.
Don Luis Ignacio Leach Ros.

o •

El Ministro dt'Economia 'i Hadcnda,
CARLOS SOLCHAGA CATALA.Jj,..

Colegio
a qUl: pcnt'nett Plaz¡¡ mcrcanlil

.

• Nombre y apt'lIidos
de los Corredores de Comeri:io

A) Se nombran Corredores de Comercio Colegiados de las plazas
mercantiles que a continuación se in~ican, a los sigUIentes Colegiados:

... 1Don Ramón Múgica Aleolta.
.. Don Rafael de Córdoba Bene

dicto.

Comunidad Autónoma de Valencia

IBe 'd . . . . .. IDun Angel Man.uel Puras Ripo-...... ni orm.
Ilés.

Alicante

Comunidad Autónoina' de Andalucüi

Córdoba .. 1Puente GenJl . -l· Don Arturo Otero López-Cubero.
Huelva Ayamonte .. , . Don Esteban Sánchez Sánchez.

CO!1wnidad Autónoma de Cala/uña

..... 1Pui~ccrdá _. . ·1 Don Luis Manuel Mata Rabasa.
, Unda ':.. . 'Don Fernando de Salas Moreno.

Gerona
Lérida

San Sebastíán IEibar
San Sebastián Eibar

Cuarto.":Han quedado reservadas para ser cubiertas. por el tumo de
roncurso-oposición. las vacantes de las plazas ~ercanu.les de c;Jranada,
Hticlva, Las Palmas, Valladolid y Zara~ola, habIendo Sido cubIertas las
restantes plazas por el turno de antlgued~da~oll;1ta en la carrera,
C'XCl.~pto la plaza de. Madrid Que lo ha Sido e{ercltando el. derecho
prrfcremc ~ que se refiere la disposició!! transitona cuarta de la Ley del
Mercado de Valores, Invocada por el mteresa~o. . .

Quinlo.':"La Corredora de Comercio Colegtada doi\~ PlIar MoratJel
Llanera, que en virtud del presente concurso pas~ destl~ada a la plaza
mercantil de Manzanares, pertenc~iend? al Colelpo q~elal de Corredcr
res de Comercio de Toledo continuara en su SltuaClOn de excedenCia
forzosa (articulo 59.2 del vigente Re,glamento corporativo). .

Sexto.-La presente Resolución se comunicará a las ~omunida.des
Autónomas de Andalucia, Cataluña, País Vasco y ValenCIa. con objeto
de que por el órgano competente de las. mismas. se proceda al
nombramiento dc los Corredores de ComercIo Colegiados que deban
ocupar plazas situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma
respectiva.

Séptímo.-Contra la presente Resolución,_ q~e agota.la vía admin~stra
tiva, 5(.' podrá interponer recurso de rcposlClon prevIO al .con~~nclOso

administrativo, en el plazo de un mes a partir de su pubhcaclon en el
«Boletín Oficial del Estado».

COImmidad Autónoma.tJel País Vasco

Madrid, 16 de diciembre de 1991.-EI Director general de! Tesoro y
Política Financiera. Manuel Conthe Guticrrez.

-Nombre y apellidos
_ de los Corredores dt' Comereio

Don Carlos Varela Donoso.
Don Jesús Roa Martínez.
Don Fernando Palos Oroz.
Don José Maria Otamendi Aran

guren.
Don Antonio Valero Vela Fe.rrer.La- Coruña

Plaza meramti!

Don Benito
Plaseneia
Burp.os .
Sana ..

Colegio
¡¡ 'lUf pcrh:ncce

Badajoz
Badajoz
Burgos
Burgos

La Coruña
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Primero.-Don José María Otamendi Aranguren, don Jesús Fernán:
del Amatriain, don Juan Jesús RoJdán Fernández, don Juan J<?n
Cardona, don Felipe Jesús Camón Herrero, don Salvador Farrés Relg,
don José Maria López-Arcas y Lostalet, don Rafael de Córdoba
Benedicto, don Alfonso -Batalla de Antonio, don Jesos Roa Martfnez y
don lnigo Casla Uriarte, excedentes voluntarios desde el día 29 de júHo
de 1989, en virtud de la disposición transitoria tercera de la Ley
24/1'988, de 28 de juli-o, del Mercadó de Valores, se incorporan al
servicio activo como Corredores de Comercio Colegiados, de acuerdo
con 10 establecido en el párrafo 3 del articulo 63 del Reglamento
corporativo. . -~".. . _.- .

Segundo.-Se desestima la reclamaCión formulada por oon Jose
María Otamendi Aranguren por 'Considerarla no ajustada a derecho.

Tercere.-De acuerdo con 10 previsto en los numeros 6· Y 7 del
articulo 12 del Reglamento para el régimen interior de los Colegios
Oficiales de Corredores de Comercio, de su Consejo General y regulador
del' ejercicio del cargo de Corredor de Comercio Colegiado,. según
redacción dada al mismo por el Real Decreto 2900/1981, de 13 de
noviembre:

RESOLUCJON de 16 de diciembre de 1991, de la Direc·
ción Genera/del Tesoro y Politica Fínanciera, por la que se
resuelve el concurso de. traslados entre Corredores de
Comercio Colegiados, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de lO de septiembre de 1991.

Examinada la propuesta de resolución del concurso convocado .por.
:Icuerdo del Consejo General de los Cole.gios Oficiales de Corredores de,
Comercio, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de
septiembre de J991, este Centro directivo resUi'lve lo siguiente: .


